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PROGRAMA

REPASO DE LAS ÚLTIMAS NOVEDADES EN 
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y SU GESTIÓN 

A TRAVÉS DE LOS SERVICIOS ELECTRÓNICOS

Re
f. 

CE
D-

02
05

PRESENTACIÓN
D. Pedro Serrera Cobos 

Subdirector General de Sistemas de Información de
Fraternidad-Muprespa

Dª. Carmen López Hidalgo
 Directora Provincial del INSS de Madrid

PONENCIA
JUBILACIÓN PARCIAL, FLEXIBLE, ACTIVA Y CTP- RDL 11/2013

D. Eusebio Medina Gil 
 Asesor Técnico de la Directora Provincial del INSS

PONENCIA
CÁLCULO DE LA BR DE LOS SUBSIDIOS DE 

IT/MATERNIDAD/PATERNIDAD Y CONTROL DE LOS PARTES DE BAJA 
Y ALTA MÉDICA A TRAVÉS DE RED

Dª. Encarnación Campos Muñoz
 Personal de la Sub. Provincial de IT del INSS

PONENCIA
LOS SERVICIOS ELECTRÓNICOS DEL INSS

D. Eusebio Medina Gil
 Asesor Técnico de la Directora Provincial del INSS

PONENCIA
PROYECTOS EN DESARROLLO

Dª. Carmen López Hidalgo
 Directora Provincial del INSS de Madrid

PONENCIA
LA EXTRANET DE FRATERNIDAD-MUPRESPA Y EL RINCÓN DEL 

COLABORADOR
D. Julio Santos Palacios

 Director Dpto. Relaciones con la Red de Fraternidad-Muprespa

CLAUSURA
D. Francisco Barroso Jadraque 

 Director Provincial Adjunto de Madrid                                                                                                                                                                       
de Fraternidad-Muprespa  

Contacto: jornadas@fraternidad.com

20/09/2013

10:30 h.

3 horas 30 minutos

Salón de actos Paseo de la Habana
Paseo de la Habana 83-85
Madrid
28036, MADRID

IMPRESCINDIBLE CONFIRMAR ASISTENCIA 
POR CORREO ELÉCTRONICO

(Aforo limitado)

Fecha:

Hora:

Duración

Lugar:

MINISTERIO
DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

GOBIERNO
DE ESPAÑA INSTITUTO NACIONAL DE LA

SEGURID AD SOCIAL

SECRETARÍA DE ESTADO
DE LA SEGURIDAD SOCIAL


